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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a tres de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérctto,
JUAN üASTARON DE MENA

DECRETO 2087/1971, de 3 de agosto, por el que se
nornbra Gobernador Militar de la Plaza y Provincia
de Segovia al General de Brigada ete Artillería don
Vicente Melgar Tarija.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de la Plaza y Provin
cia de Segovia al Gens-ra.l de Brigada de Artillería don Vicente
Melgar Torija, cesando en la situación de disponible.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a tres de agaEto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA80N DE MENA

DECRETO 2088/1971, de 5 de agosto, por el que se
concede el empleo de General de Brígada de In,.
¡anteria. en situactón de reserva. al Coronel de
dicha Arma don Esteban Romay Mantero.

Con arreglo a lo determinado en la Ley número quince/mil
novecientos setenta y en consideración a las circunstancias que
concurren en el Coronel de Infantería don Esteban Romay Mon
tero. que se halla en posesión de la Medalla Militar individual.

V~ngo en concederle el empleo de General de Brigada de In.
fantería, en situación de Reserva, con la antigtiedad del día
vein tiSéis de julio del corriente año, y con los beneficios que
otorga dicha Ley

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a cínco de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del E,lérCíto.

JUAN CASTAf<ON DE MENA

DECRETO 208911971, de 10 de agosto, por el que se
concede el empleo de General de Brigada de Injan
terta al Coronel de dicha Arma. Caballero Mutila
do de Guerra Permanente, fallecido don Carlos Sán
chez Arjona Galán.

Por hallarse en posesión de la Medalla Militar individual y
serIe de aplicación lo determinado en los artículos sexto y doce
de la Ley de cuatro de agosto de mil novecientos setenta,

Vengo en conceder el empleo de General de Brigada de In·
fanteria, con la antigüedad del día veintiséis de octubre de mil
novecientos setenta, fecha de su fallecimiento. al Coronel de
dicha Arma y Caballero Mutilado de Guerra Permanente don
Carlos Sánchez Arjona Galán.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diez de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 2090/1971, de 16 de agosto, por el que
se dispone que el Intendente de Ejército don Gui
llermo Pezzi Barracas pase a la situación de re
serva.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército don Gui
llermo Pezzi Barracas 'Jase 'do la situación de reserva, por
haber cumplido la edad reg:amentaria el dia quince de agosto
del corriente año, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corui1a
a dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCa

El Minlstro del Ejército.
JUAN CASTA~ON DE MENA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
convoca el concurso número 5/71 de traslados por
mentos entre funcionarios del cuerpo General Su
balterno de la Administración Civil del Estado.

Illnos. Sres.: De conformidad con la vigente Ley Articulada
de Funcionarios Civiles; vista la existencia de vacantes en el
,Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado y según se establece en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dísponer:
Que se convoque el concurso número 5/1971, de traslado.s, por

méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión
de 1M plazas vacantes que a continuación se Cítan, así como las
qUe puedan producirse por resultas:

1. lIo Podrán tomar. parte todos los funcionarios de carrera
dei citado Cuerpo qUe se encuentren en situación de servicio
activo.

En las mismas condiciones podrán concurrir igualmente los
miembros de la Agrupación Temporal Militar que, en situacion
de «colocados» vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de rein
greso al servicio activo. proce<ientes de otras situaciones. se ha
yan redbido o se reciban hasta la extinción del plazo establecldo
en la base cuatta de la presente convocatoria.

2.f.I Para aspirar a vacante de distinto Ministerio ser(t COll
dición indispensable haber servido los últimos tres años en plaza
o plazas dependientes del Departamento. en el que actualmente
se encuentre destinado.

3.'" No se podrá concursar a vacantes que c01Tespondan al
mL"mo Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

4.'" Durante el plazo de diez días, contado a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de esta Orden en el «~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO letiu Oficial del Estado» se admitirán las consh~,'uientes folicitu
des que producirán efecto, únielunente. en este conCUrHo.

Dichas solicitudes, ajustadas al modelo iue .se inserta a con
tinuación se cursarán por los interesados a la Dirección General
de la Función Pública. velázquez, 63, Madrid-l. bien por con
ducto del Centro o pependencía donde estén desti~a;dos o bien
directamente entregandolas personalmente o deposltandolas en
las oficinas a Q'Ue se refiere el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo; dando siempre cuenta de la petiCIón
al Jefe de su Centro o Dependencia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen
tadas fuera de plazo, en los citados Registros del Centro, De
pendencia u Oficina correspondiente.

5.lI. El orden preferente para la adjudicación de vacantes se
establecerá según el baremo de méritos contenidos en el anexo 1
del Decreto 1106/1966 (página 5,159, del «Boletin Ofidal del Es
tado, número 102. de 29 de abril de 1966).

No serán estimados 108 méritos Que pudieran ser invocados y
cuya constancia no obre en el expediente perwnal correspon
diente, que se custodia en l-os archivoo de la Dirección General
de la Función pública, a no ser qUe sean justificadas documen
talmente con la solicitud de destino.

6.... Los reingresados al servicio activo, procedentes de la
situación de «excedencia voluntaria» y que en la fecha de pu
blicacÍón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
vengan disfrutando un destino provisional, se encuentran obli
gados a asi.."ltir al presente concurso en evitación de que. de no
hacerlo. le deparen los perjuicios previstos en el último panafo,
articulo 7.". del repetido Decreto. Podrán utilizar el derecho de
preferencia previsto en el articulo 51,3 de la repetida Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

Lo diA'o a VV. JI. Y a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. Y a VV. SS.
Madrid, 8 cte septiembre de 1971.

CARRERO

lhl~OS. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.-Sres....


